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el ADRO DE A1\'!ORTI7:\C!'n

ANEJO 3 bi I)pf,plle~ d('reci.hir las ofertas y de proC€der a su evalua
dón el Presfatario infunnal'á al Banco, antes de que una deci~

:-:iión final sobce la a{jj'JJ.kacióll haya recaído, del nombre del
licitador a Qlü"n !-lClf la ini~nción de adjudicar e~ contrato y
~nviani al Belllen {'un fU' í.elndón sufkkntc para su examen, un
informe d.'trdLH;n ;'Oi.Lo? la €y::t!uación y comparación de las lici
tfl.cíonef-: n;{~i)):¡¡d~ Junt!'· C¡ll laH razones que motivan su deci
:;i(}n. El !3al;co inTül'll1ar:i, con prontitud al prestatario si tiene
a:gurw, C'!'}.!ei:j¿r, que fi,l'lHllar a la- pretendida adjudicación, ma
nl[i'_~tr.ll(;O !:l~ nv"rL::' q(,e le induzcan a ello; y

el 1~m ¡m,n1.ü :-¡c i¡a,a üUl¡ado, y ant€s de la preS€ntacl6n
Ó'" la p¡ imera ,"nli~itu>_, <le 'a retirada de fondos, Be enviará un
t"jf'm)'Jar del iontntt:o al Banco.

l. El equno ailTic,la 1m- tractore, y automóviles se ad.iudi.
('il)'Úll 10( ~llüj(':AC' '.:cnJ<ll'lll" a las normas del j:lToct:climiento p;¡ra
;~1 c,Jn;_l';:,Ü1C;(m de: FI(';L:üarío.

3. El {'quiuo (k in'd'sl ¡gacjún ¡,;e Ddquil'Íl\í ele provN'üon's
('~pec~aL/,vJo' el,,' ~\(,\1('r.i" (' '~l ial; ~~,pecjfil-'aci{Jne5 y rec,onwnda,.
CidJl{';, d,' lr,'- (:·,],))'-.1iun,) , (" .. elf, Tn\T"tig[l.C'i(ll} y (1e 1--os Directores
d..) l(j~; Cnl'; ;:~ L,,~, l<\' liD,\:-; ~0 Hgnll'anin para p.ermitir que
f"LV ac;,!'JL<c:cué':-' s,-, n';lli(',~il por llledio df' razonables y ade
,'11IHii'l~ 'li,!'l}¡iL téCT'''l- y de adouL-:kVill, En la medida ele 10
;}(j;-;ible _O~, U;lH"<'IL"" :.c,'H .:-stas partidas [,er,clrún una cuantía
11,111ll1U !~~;) Ü{i{j -::~:,: En lo,~, "';1.sn;:- {:H ql¡r el costt: de aclqni-

c;pn {; 1:1' i);¡r:irtk :::u¡.;]:~ün,s r.'X{:{;(1im de J.[iOn (k,Jar<,s ser:!'
1:('(":'11:'; (,:1' W ,p ";);:l\,i¿li dd B[;)'1"

-\:\EJO 5

VI l.O~' Ui i¡ (¡'.),'- [1,: LO:' CEr~IP,()~~

1:'. '.'LC;.lG,\IJilj';

[,,;; ];i;(,' ",," (j( ¡'P C{'~;'ro; I'Jaciu'. n;c,; de lnv(':~t¡gndón

;ncüü(L,~ f'H d p,,\:V(" i(,;; :--;c,{'(',icn;1r,'¡ d Pre:~idcnt{' del INIA
'l:i" SlL'> cualidades dI {l"mdo, su experiencia a.dnlinistrativa o
pOlnH'ia; S ¡'(\1' SU ':Dll1r;'·("I1.-:i',',n cte las particulares necesidades
de los e:--:>2ci~l)ina~ Y pre-g;'::nnns de investigación, asi como por
:,U cOlllpdel}cin ci':-'lltííinl.

Entre las fmWÜin€S y r¡bUgacicJ11es de los Dirt-'CtOl'es de 103
Ce,ltl'os de I.i1'.·ef-:U?3Ct('!l -'le eom¡wen-derún las siguientes:

a) CreflT en los Centlüs de Inve,c;tigación que dirijan condi
dOLes iavorabL'1"> P¡;ü'Ct ¡-¡({Jerar las ínvestigadones para aum-entar
)a dkacifl, ele la pl'Oducción de los artícuk1s de consumo de los
que c~ Centre f:S resp';l}SJOl:ble.

b) A~"umiL en repre::.eFtw:ión dd Presidente del INIA, la
p1t'na rec·,){)n::"li~.jEdad0sia admin;strHeiún gt.'lwral y lus servicios
libic,Jc10S en el ('nitro de Investigación.

c) Dirigir}- pn::s+.ar apoyo adminÜ'dralivo a todo;; los pr{)
yectos c,,-,pecirdL,ado,> oc invc;.;tigación nacional que sean ele la
compcter¡cí;:¡ del C.--.ntr" 1; iJ1'Osramar y e.l€..,uJar iodos los pro~

Yf:dos d, inH'~,Li,-i:Jl'iún ~'f'f;iünal aprohados por el INIA,
elJ CnOpUHl' eail el t:,onrdinador de Investigación del Centro

[n la formu!acif-n, <li'''!:'!:-'o y ejecución de todos los pmyectos de
:tlVtc.'Ji,¡;adól1 jPlportanl.-C's refel'entt's a la especialidad <le ámbito
J<1.{'kmal de los que s;:,a H'.~pomabJe el Centro; solicitar la apI'o..
L:tción dd INIA p:wa- tod<)s est.os proyectos de acuerdo ('~n el
Cuord-,nadu¡- de] ü?lltr '1ut> debeni. aprobar toda~, J.as solícitudes.

el D- aU.Jf-.'l'I--'1) con,,) ;-'Olltic.3 de ~r~(mal del lNIA, se-]ec~

('i::nar y proiwn-er el n:'111brn:nif'rlLO {je lo~ candidato;:; para la
;);~H~ti~]a '~{'1 nI (SOi]:'! "El O;)f'n:~'iDlles f's-p~cializadas. tanto So
ni"",:l n3C{:na: {:-,~~At)O J.'q': f¡"L y e,jJl la conformidad de-l CDordi~

nador de Tn-,.-,,,·-- i."," ':01-' ,;d C~:n¡r;J, [)<)1' lo (¡ut' .>;€ rdiee a las
de ;'1]!h't ¡ L: <:llúl;,

Jl ('¡ jWC'!;'!' d.. f\C'K1Ci" con los p:üc..ediHllcnLOs del INIA,
1)' ,"¡~s ]),:'( t "11 "o.' !ünL:1 ".c ::11 p{T"cnal profesional lJJ'o'puestG
en (oJa\:J( <ll'i('¡n con ci C.cordin(idor de Inn,,,t:gación Nacional,
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En caso de recmho~:,o de una pflr:p (]('I prindpal rk] CJIclifo
f'.HtC:; dc su vencirníento dc confon-.üd8d con la Sf'cción :~05 ¡Ji
de las Condidones G€lf'tales. (' en ('3:'-0 de rC;icak' an[lC'i¡;w:n
de cualqUier bono. dI.' f!.cLlfrdo con la Sección ¡U.') de las CUlleli
clones Generalel', l'(' abunarún los !:ilgui'.'ntf's plcmii)~

81 se rCeJ~lb(ll"ili('- :JlgUn~1 Ddrte de! Ci'{:,,:,o :n 'nüPi'd,)~ dis
tintas del dólar (\",1' Condicione,> Gpf1l'l":df" ~k(T ,:,n 4,(2) las
cifras de esta co!TV\lPa reprcs,~nt,Hl el equh;dcntf' en (j¡'\l:;l'e~: ,.
erectos de retil'ld:lS de cUent~¡,

lio mú>; de tres aflos ,mik,C de. v{,ncinlif'l1\{;
lvíús ele tres año.s P";T' ru·nos de S<'lS ¡¡nJ.c- d\<

vencimiento .,
Mús de once y mellOS dl:" "'¡:cciséi&
Más de dieciséb .Y H1€nos de elieciücilO
JI.lús de dieciocho m'iGS

15 de septiembre de 1976
15 de marzo de 1977
15 de septiembre de Ji)""
15 de marzo de 1978
15 {le septiembre de ltl'iB
15 de marzo de 1!J79
15 ele septiembre de 1979
15 de marzo d~ 1980
15 de !:w¡Jtjembrt' de H1BO
15 de marzo de :i981
15 de septiel1Jbn~ de ]98
15 (fe ma17Ál de 1982
]J (le septiembre de 19/L
15 de marzo ek 1983
15 dE septiembre {((~ jg¡':;:1
1:) de marZO de 1:)'14
D de septiembre (le lJfoi
15 de marzo ele lHS;o.
15 De sf'ptiembrC' (1(: lU8j
¡;J ce marzo de HJfi6
15 dc' ~f'ptiembl'(-' df' 19EL;
15 de marzO de 19¡n
15 de septiembre ti.., 1J27
15 de manOlo {jf' lOJBl:l
15 de septiembH~ de l~[~'

15 de marzo de 19:-;9
15 de septiembl'l' de 1939
l5 de marzo d€ H1HO
15 de septiembre d(~ l::!!::i(í

15 de marzo de un:

AXEJO ..

RJ::SQLUC10;V de la. Di,reu'ión G¡;nuaZ de Sanidad
Irl!' la [ji/e se {lan nl)nntJ.,~ para la renovación anll«l
del pOlniso smiiturio de funcionamiento de las 1'1.
r! ri':¡¡, di' lu carnc.

En Ue dI' '.I~ f(,iUl'~,"-:,~",,; C+;lli',';:1\::.[\,::, D. esta Dirección Gen?
rrd y :'l1h la n,,·" ,c iC,ld de '-¡He 1:\.." industria:', C~lrnicas y -derí~

va(:':,; df} 'l\ ,,1 nI' ]dllWVC.l1 las nutori?acicncs sanitarias con·
ce ~j;:W: 1'[\''1 "U funcinnamk'llto durfl1lt-e IR ptisa{la campaña,
he 1.uüd0 a b,en {)i.'P'~ll(¡ 10 ~~ig,Jent-{';

ADQUISICIONES

1. Con referencia a los contratos ele ejecw::'¡(m d€ obras. in·
eluyendo en ellas los edi: icios para los Cen: rDs d¡-' In \--estigaciún,
los servicios y equiPQ8

a) Antes de anunci¡u la convocatoria de Uu<l lici\ació~l para
la construcción ele un.} o más Centí'os de Inveo,(igadón, ei Prl's
t;ltario enviará al Baneo: para su estudio, ei texto de dicha ccn+
vocatoria, las .especificaciones y otros düC1U11Clltos de la misma
junto COn una descripc'll'·n -del procedimiento a seguir Dara su
publicación, debiendo introducir las mc,dificaciow~sni l\'!ó', rI'KU
lllf'nt.os o procedimiel1';,}.'i quo;' el Banco }e pueda l<¡;~;'r:itb:,'L,-('J)t{'

of'\:igír. Cualquier modífkación o adición ulteri(or ('ti io" di¡nm:Cl1
tDS de la licita-eión requerirán el CDu<:ur:-;o del Banco antes de su
publicación.

DE
MINISTERIO

LA GOBERNAClON
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Lo Queda en vigor lo ordenado por esta Dirt~cción General
en Circular de 24 de julio de 1962, en cuanto se relaciona con
las industrias cl1acíneras mayores y menores, almacenes al por
mayor de productos cárnicos y de tripas y talleres de elabora-eión
de tripas, así como 10 que determina el Ministerio de la Gober
nación en la Orden de 3 de octubre de 1946 y demás disposi
ciones concordantesreferentes a la intervención sanitaria de
estas industrias, características de sus instalaciones y, en gene
ral, con todo lo relativo a industrialización de la carne y pre
parados cárnicos.

No obstante. esta R,esolución queda sometida a cuanto en
el futuro se disponga al respecto por el Ministerio de la GQ
oernaciÓn.

2.0 Las solicitudes de prórroga sanitaria para el fUllciona
míe-nto de las citadas industrias y establecimientos para la pró
xlma campaña, que comenzará y terminará en análogas fechas
que la antedor,se elevaran por los Interesadas ante esta Diree
dón General, a través de la Organización Sindical ColT€spon
dient.e, antes del 15 de octubre próximo.

Se exceptúan las industrias chacineras menores, cuyos pro
pietarios solicitarán la prórroga, en el plazo ¡:,efialado, de las
Jefaturas Provinciales 'de sanidad, que por Delegación de esta
Dirección General resolverán todo lo relacionado con las mismas,

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde -a V. S. muchos aftoso
Madrid, 13 <le julio <le 1971.-El Director general. J. García

Orcoyen.

Sr. Subdirector general de Sanidad Veterinaria.

CORRECCION de errores de la Resolución de la
Dirección General de Correos y Telecomunicación
por la que se dan instrucciones para el desa1Tollo
de la labor que el Servicio de Correos debe llevar
a cabo en las elecciones convocadas a Procurado
res en Cortes por representación familiar y por
la de los Colegios, Corporaciones l! Asociaciones.

Padecido error en el texto enviado para su inserción en
el ({Boletín Oficial del Estado» de la Resolución de 1 de sep
tiembre de 1971 por la que se dan instrucciones para el des.,.
arrollo de la labor que el Servicio de Correos debe llevar a
cabo en las elecciones convocadas a Procuradores en Cortes
por representación familiar y por' la de Colegios, Corp3racio
nes y Asociaciones, publicada en el número 215, de 8 del actual,
páginas 14638 y 14639, procede efectuar en el mismo la siguiente
rectificación:

Artículo 8.0, apartado a), línea 11:

Donde dice: «los dias 4 y 5 de octubre>" debe decir: idos días
4 y 11 de octubre».

Madrid, 9 de septiembre de 1971.~E1 Director general, León
Herrera.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIÁ

RESOLUCION de la Subsecretaría sobre imparti
ción en enseñanza nocturna del Curso de Orienta
ción Universitaria.

Ilustrlsimos señores:

Regulado ya el régimen general y ordinario del Curso de
Orientación Universitaria por-la Orden de 13 de julio de 1971,
dictada en virtud de las atribuciones que el Decreto 1485/1971,
de 1 de julio, reconOCe al Ministerio de Educación y Ciencia
para establecer las normas por las que ha de llevarse a efecto
la programación, organización técnico--pedagógica y supervisión
de dicho curso y cuantas sean necesarias respecto del alum
nado y profesores del mismo, así como para determinar la for-

ma y condiciones en que se otorgará la autorización para im
partirlo, es oportuno precisar cómo aquella reguladón ha de
aplicarse y adaptarse a las modalidades de enseñanza previs
tas en el articulo 47 de la Ley General de Educación, ya que
entre ellas aparece como muy adecuada para este caso la de
los cm'sos nocti.lrnOS, en los que puede hacerse perfectarneDLe
compatible la finalidad orientadora y de adiestramiento en las
técnicas de trabajo intelectual, que, con la profundización en
ciencias básicas, constituyen la razón de- ser del Curso de Orien
tación Universitaria, con las circunstancias especiales de quie
nes tienen que simultanear su formación académica con una
actívi6ad laboral.

Por ello, y tenif'ndo en cuenta la experiencia existente de
esta modalidad de enseñanza, tanto en el nivel de B;;:'hille
rato y del antiguo Preuniversitario como en los estudios supe
riores,

Esta Subsecrf'tarla ha resucIto:

Primero; J. Los Centros docentes, tanto estatales como LO

estatales, a los que se refiere el artículo 4.1 del Decreto 1485/
1971, de 1 de julio (<<BoletIn Oficial del EstadQ)~ del 13), podnin
ser facultados para impartir en el año académico 1971-72 las
enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria en la mo
daliáad de estudios nocturnos, cuando reúnan las condiciones
siguientes:

a) Que impartan también el mi';Jno curso en régimen or
dinario.

b} Que justifiquen la existencia de una demanda real por
parte de' quienes, cumpliendo las condieiones académicas pre
cisas para seguir este curso, no puedan. por motivos laboraks,
u otros debidamente justificados, acomodarse a los horarios re
gulares del mismo.

c) Que hayan impartido durante el año académico 1970-71
el sexto cur&o de Bachillerato ° el PrE'universitario en el mi3-
mo régimen de estudios nocturnos.

Excepcionalmente podrá dispensarse esta condición cuando
la necesidad de puestos escolares de esta modalidad lo justi-
fique. '

2. La autorización se solicitará a través de la correspon
diente Delegación Provincial del Ministerio, que, con el infor
me de la Inspección Técnica, remitirá el expediente a la Dl
rección General de Programación e Inversiones para la reso
lución que proceda, de acuerdo con la Dirección General de
Personal en su caso.

La petición habrá de presentarse dentro de los quince días
siguientes a la publicación de estas normas e incluirá estima
ción razonada del alumnado previsto, sobre la base de los que
hayan cursado por la misma modal1dad de enseñanza el sexto
de Bachi11erato o presenten solicitud de admisión para el curSJ
que se interesa.

Las solicitudes de los Centros oficiales incluirán tarnbién
una previsión de las necesidades e::.:peciales de personal, y que
se atenderán en cuanto sea posible con los efectivos de que
el Centro disponga y de material. En estos Centros se requeri
rá un mínimo de veinte alumnos para que pueda organizarse
el curso.

Segundo: El curso se ajustará en su contenido y desarrollo
a lo dispuesto con carácter general en la Orden de 13 de julio
de 1971, con las peculiaridades siguientes:

a) El horario semanal de estudios se distribuirá de lunes
a sábado, según módulos unitarios de cuarenta y cinco minutos,
y en horas compatibles cr¿n la jornada laboral normal de los
aiumnos.

b) La fijación de las fechas de comienzo y final del curso
y de las vacaciones de Navidad y Semana Santa se establecerá
de forma qUe resulten, al menos, treinta dias lectivos suple
mentarios sobre los correspondientes al desarrollo del Curso
de Orientación en régimen ordinario.

e) El alumno que así 10 solicite formalmente en el mo
mento de realizar la inscripción podrá fraccionar la realiza
ción del curso entre dos años académicos consecutivos, para
seguir exclusivamente en el primero las materias y seminarios
comunes, y en el segundo, las optativas. con las actividades com
plementarias que en cada caso correspondan. Los resultados
de la evaluación realizada durante el primero de 105 dos cursos,
caso de ser positiva, se conservarán debidamente registrados
con la correspondiente a las materias cursadas en el segundo.
Si aquella evaluación fuese negativa, el alumno no podrá aco-
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